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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 51 50 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel. FAX (54) (387) 4255458

RES. II. N" 0888/19
SALTA.

4 JUN 2019

Expíe. N"

VISTO:

La sol ic i tud de licencia post maternidad, interpuesta por la Lie. (iabriela Ceeilia
Barrios, Docente de esta Unidad Académica, a partir del 15 de junio de 2019; y

CONSIDERANDO:

QUh el Ar t i cu lo 48, inciso h). del Convenio Colectivo para los Docentes de la
Insti tuciones Universitarias Nacionales, homologado por el Decreto 1246/15, reza: "¡M nr.idre
gestante ¡etitlrii derecho u utilizar la Ucencia con goce de haheres por noventa días u partir del día
^¡guíenle í// í/.'/t1 venciera su Ucencia posterior al ¡Hirió, salvo lo previsto en ¡os puntos 3 y 4 dc'l
inciso a)

Ql T. en consecuencia corresponde emi t i r el presente acto administrativo.

POR KLLO. \n uso de las atribuciones que le son propias.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE H U M A N I D A D E S
R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONCEDER licencia post maternidad, a la Lie. Gabriela Ceeilia Barrios, DNI
25,885.424. Legajo N° 5756. en el cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva de
la Escuela de Ciencias de la Comunicación, de esta Unidad Académica, por el término de noventa
(90) días a p a r t i r del 13 de j u n i o \a el 10 de septiembre de 2014 inclusive.

ARTICULO 2".- encuadrar dicha ucencia en el Artículo 48 inc. b) del Decreto Nu 1246/15.

ARTICULO 3".-N()Tir ;!Ql ;!'.SI a la interesada, comuniqúese con eopia a la Dirección General de
Personal. I scucla de Ciencias de la Comunicación. Departamento de Personal de la Facultad y
publkjucsc on el Bo le t ín üUcu l . Cumplido resérvese.
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